
Expediente: AYTOCR2018/11999

Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL SESIÓN ORDINARIA 23 OCTUBRE 2017

EXTRACTO

DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

EN SESION ORDINARIA DEL 23 – OCTUBRE - 2017

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

- Aprobación de los borradores actas de la sesión anterior (sesión ordinaria 16-10-17).

-  Rectificación por error en la propuesta de la resolución de la convocatoria para el desarrollo de proyectos de
acción social dentro de las líneas estratégicas, objetivos y actuaciones del PLAN DE INCLUSIÓN SOCIAL DE
CIUDAD REAL 2017.

- Aprobación de la propuesta Acción Social relativa a la resolución de la Comisión de Valoración

de la convocatoria de subvenciones proyectos de Acción Social dentro de las líneas estratégicas, objetivos y
actuaciones del PLAN DE INCLUSIÓN SOCIAL DE CIUDAD REAL 2017, por importe de 35.057 Euros.

- Aprobación de propuesta de la Sección de Compras sobre adquisición y colocación completa de una pizarra
interactiva en las dependencias de la Policía Local, a la empresa PROFESIONAL LUPE C. B., por un importe
de 3.046,78 Euros, IVA incluido.

- Aprobación de propuesta de la Sección de Compras sobre adquisición y colocación de diversas cámaras de
seguridad en las instalaciones del depósito de detenidos sito en el edificio de la Policía Local a la empresa
KAPSCH TRAFFICCOM S. A.U., por un importe de 13.343,14 Euros, IVA incluido.

-  Comunicar  a  la  UTE  ORTIZ  CONSTRUCCIONES  Y PROYECTOS,  S.A.  e  INGENIERIA Y  DISEÑOS
TÉCNICOS, S.A.U. (INDITEC), adjudicataria de la prestación del servicio de CONSERVACIÓN Y MEJORA
DE  LAS  ZONAS  VERDES,  ARBOLADO  VIARIO,  MACETEROS  Y  JARDINERAS  EN  EL  TÉRMINO
MUNICIPAL DE CIUDAD REAL, que la finalización del mencionado contrato con su prórroga se producirá con
fecha 31 de Diciembre de 2017.

- Aceptar la baja presentada por la persona concesionaria del puesto nº 39 del Mercado Municipal de Abastos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Así como la devolución a la interesada la fianza definitiva depositada, por importe de 216,00 euros.

-  Adjudicación  dentro  del  plazo  establecido  en  el  art.  151.3  del  TRLCSP,  la  contratación  mediante
procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria,  el  contrato  de  LA  EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE
REHABILITACIÓN DE LA PLAZA DE LA IGLESIA DEL BARRIO DE LOS ANGELES”. a la empresa VEGA
DEL GUADIANA PROMOCIÓN Y GESTIÓN, S.L. por un presupuesto de 66.000,00 Euros más el I.V.A., de
conformidad con los criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares y con la oferta
presentada.

-  Adjudicación  dentro  del  plazo  establecido  en  el  art.  151.3  del  TRLCSP,  la  contratación  mediante
procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria,  el  contrato  de  LA  EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE
REPARACIÓN DE HUNDIMIENTOS EN AVENIDA DE LOS DESCUBRIMIENTOS” a la empresa VEGA DEL
GUADIANA, S.L. por un presupuesto de 17.500,00 Euros más el I.V.A.,  de conformidad con los criterios
establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada.

- Aprobación de la Resolución de la Convocatoria para 2017, para la concesión de subvenciones a proyectos
de carácter cultural. Por un importe total de 63.909 €.

-  Se  aprueba  propuesta  Movilidad  relativa  a  inicio  del  expediente,  justificación  y  necesidad  de  celebrar
contrato  de  obras  de  suministro  de  cinco  autobuses  urbanos  alimentados  con  gas  natural  comprimido
cofinanciado por el Fondo europeo de Desarrollo Regional (FEDER). El valor de este Contrato de Obras
asciende a la cantidad de 1.612.352 € (IVA incluido).

- Se aprueba propuesta Movilidad relativa inicio del expediente, justificación y necesidad de celebrar contrato
de asistencia técnica para la  elaboración de un plan integral  de accesibilidad cofinanciado por  el  Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Cuantificándose este contrato de Asistencia Técnica en 82.644,63
€ más 17.355,37 € en concepto de IVA, haciendo un total de CIEN MIL EUROS (100.000 €).

-  Aprobación de la liquidación del  tercer trimestre de 2017 de la Zona de Estacionamiento Regulado en
Superficie adjudicada a la empresa DORNIER por un importe de 38.043,99 €.

- Aprobación de la Relación Valorada del Proyecto ITINERARIO ACCESIBLE CALLE CARACOLA.
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- Aprobación del proyecto de PAVIMENTACIÓN Y ACERADO EN RONDA DE SANTA MARÍA, Con un con
presupuesto total de 101.575,19 euros, así como la necesidad de llevar a cabo la ejecución de la mencionada
obra.

- Se aprueba propuesta de Participación Ciudadana sobre   solicitud de reintegro y perdida de derecho de
subvención a varias AAVV de Ciudad Real, según bases reguladoras y convocatoria de SUBVENCIONES
PARA PROYECTOS DE ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES DE VECINOS DE CIUDAD REAL EN 2016.

- Abono de gratificaciones por pluses y servicios extraordinarios realizados por los empleados municipales
adscritos al Servicio de Mantenimiento, correspondientes al mes de agosto de 2017.

- Abono de gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios realizados por el Servicio de Arquitectura-
Obras en los meses de septiembre y resto de agosto de 2017.

- Abono de indemnizaciones por razón de servicio (transporte y dietas) a funcionarias municipales adscritas a
Bibliotecas Municipales por asistencia al curso “Como contar un cuento”  de la Consejería de Educación,
Cultura y Deporte de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

- Abono de Gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios realizados por los funcionarios adscritos
al Cementerio en el mes de agosto de 2017 y rectificación por error en cálculo de los meses de junio y julio de
2017.

- Abono de Gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios realizados en los meses de marzo a julio
de 2017 de los Ordenanzas adscritos a la Concejalía de Acción Social.

- Aprobación del PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA EN EL TRABAJO en el Excmo.
Ayuntamiento de Ciudad Real.

- Abono de Gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios realizados por  trabajadores del Museo
durante los meses de Junio y Julio y rectificación de las horas Mayo de 2017.

-  Abono  de  gratificaciones  por  servicios  extraordinarios  del  Servicio  de  Intervención  e  Informática
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correspondientes al periodo comprendido del 1 de agosto al 7 de octubre de 2017.

- Abono de Gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios (Bodas Civiles primer semestre 2017) al
Jefe del Gabinete de Protocolo.

- Se aprueban propuestas de Urbanismo relativas a la concesión de  licencias.

-  Aprobación  de  propuesta  de  Urbanismo  sobre  la  necesidad  de  ejecución  de  las  obras  de
"REHABILITACIÓN  ENERGÉTICA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CIUDAD  REAL.  FASE  1:  ENVOLVENTE
TÉRMICA. CERRAMIENTOS ACRISTALADOS". Cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER). Así como la redacción del proyecto por el Servicio de Infraestructuras y Servicios Urbanos.
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